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Importación de Combustibles 2021 y 2022
Cantidades y precios por tipo de combustible para el periodo Abril-Setiembre

Tipo Combustible Unidad Precio [U$D/Unidad]
Montos 

Cantidad [MMBtu] Precio [U$D/MMBtu]
[U$D]

Gas Bolivia MMBtu 5.7 509 734 170 89 758 621 5.7

GNL MMBtu 8.3 1 067 815 737 128 618 121 8.3
Fuel Oil Ton 555.8 133 790 080 9 360 807 14.3
Gas Oil m3 490.8 652 886 867 45 291 909 14.4

Importación EE GWh 95.9 15 870 021 1 313 593 12.1

Resumen 2 380 096 876 274 343 051 8.7

Tipo Combustible Unidad Precio [U$D/Unidad]
Montos 

Cantidad [MMBtu] Precio [U$D/MMBtu]
[U$D]

Gas Bolivia MMBtu 13.6 1 227 994 464 90 565 423 13.6

GNL MMBtu 28.9 2 696 712 054 93 158 487 28.9
Fuel Oil Ton 842.4 439 756 699 20 301 493 21.7
Gas Oil m3 1 038.9 1 297 563 949 42 523 662 30.5

Importación EE GWh 90.3 329 918 881 29 008 122 11.4

Resumen 5 991 946 047 275 557 187 21.7
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Incidencia del gasto en energía en RIPTE
Par ticipación del gasto en servicios de energía sobre RIPTE (GN, EE y Gar rafa). Años 2009-2022
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Nota: se proyecta una variación interanual 2022 del 72% para el RIPTE, estimando un incremento pendiente entre julio y diciembre de este año del 31% (5 pp por debajo del IPC acumulado que 
publica el BCRA  – REM julio). El RIPTE se define como la remuneración promedio sujeta a aportes al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) que perciben los trabajadores bajo relación 
de dependencia declarados durante los últimos 13 meses. � El gasto anual en gas por redes y electricidad se construyó con datos de distribuidoras y consumos medios contemplando además 
dos incrementos para el N1 por segmentación a partir de septiembre (el tercero aplicaría en el gasto de enero 2023), una hipótesis de impacto por aumento en el consumo excedentes 
modelada a partir de la factura de EDN y EDS para electricidad (87% del nivel nacional) y definida para el universo de N1 269.725, N2: 2.880.090, N3 6.142.705 de gas por redes y N1 399.156, N2 
5.040.120, N3 8.375.969 para electricidad. El incremento de GLP envasado 2022 sigue el comportamiento de la variación de la tarifa de gas natural. La factura media anual de gas por redes baja 
su incidencia por el impacto de la Ley N° 27.637 (ampliación de Zona Fría) que alcanza a 4,2 MM de beneficiario.
Fuente: elaboración propia en base a datos de Ministerio de Economía, ENARGAS, Distribuidoras eléctricas y Programa HoGar.



Incidencia del gasto en energía en jubilaciones
Par ticipación del gasto en servicios de energía sobre Haber Mínimo Jubilatorio (GN, EE y Gar rafa). Años 2009-2022
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Nota: los gastos en energía consideran la composición de un hogar tipo para los deciles de ingresos mínimos (Decil 1 y 2) ya que el nivel de un Haber Mínimo Jubilatorio y un Salario Mínimo 
Vital y Móvil se ubica en esos deciles. No se considera que estos hogares puedan recibir alguna otra transferencia del Estado (AUH, Progresar, o ingresos no registrados), en dicho caso la 
incidencia del gasto en energía podría ser menor; a modo de ejemplo se conoce que el 48% de los jubilados/as cobran un haber equivalente o menor a la mínima y que los pensionados/as 
representan un 24% del total de prestaciones.
Se estima una variación del HMJ para 2022 del 62% respecto a 2021, con un incremento pendiente entre septiembre y diciembre de 2002 del 31%.
El gasto anual en gas por redes y electricidad  se construyó con datos de distribuidoras y consumos medios contemplando además los incrementos para el N2 por segmentación a partir de 
septiembre (el tercero aplicaría en el gasto de enero 2023), una hipótesis de impacto por aumento en el consumo excedentes modelada a partir de la factura de EDN y EDS para electricidad 
(87% del nivel nacional) y definida para el universo de N2: 2.880.090, gas por redes y N2 5.040.120 para electricidad. El incremento de GLP envasado 2022 sigue el comportamiento de la 
variación de la tarifa de Gas Natural. La factura media anual de gas por redes baja su incidencia por el impacto de la Ley N° 27.637 (ampliación de Zona Fría) que alcanza a 4,2 MM de beneficiario.
Fuente: elaboración propia en base a datos de Ministerio de Economía, ENARGAS, Distribuidoras eléctricas y Programa HoGar.
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Incidencia del gasto en energía en salario mínimo
Par ticipación del gasto en servicios de energía sobre el SMVM (GN, EE y Gar rafa). Años 2009-2022
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Nota: los gastos en energía consideran la composición de un hogar tipo para los deciles de ingresos mínimos (Decil 1 y 2) ya que el nivel de un Haber Mínimo Jubilatorio y un Salario 
Mínimo Vital y Móvil se ubica en esos deciles. No se considera que estos hogares puedan recibir alguna otra transferencia del Estado (AUH, Progresar, o ingresos no registrados), en dicho 
caso la incidencia del gasto en energía podría ser menor; a modo de ejemplo se conoce que el 48% de los jubilados/as cobran un haber equivalente o menor a la mínima y que los 
pensionados/as representan un 24% del total de prestaciones.
Se estima una variación del HMJ para 2022 del 62% respecto a 2021, con un incremento pendiente entre septiembre y diciembre de 2002 del 31%.
El gasto anual en gas por redes y electricidad  se construyó con datos de distribuidoras y consumos medios contemplando además los incrementos para el N2 por segmentación a partir 
de septiembre (el tercero aplicaría en el gasto de enero 2023), una hipótesis de impacto por aumento en el consumo excedentes modelada a partir de la factura de EDN y EDS para 
electricidad (87% del nivel nacional) y definida para el universo de N2: 2.880.090, gas por redes y N2 5.040.120 para electricidad. El incremento de GLP envasado 2022 sigue el 
comportamiento de la variación de la tarifa de Gas Natural. La factura media anual de gas por redes baja su incidencia por el impacto de la Ley N° 27.637 (ampliación de Zona Fría) que 
alcanza a 4,2 MM de beneficiario.
Fuente: elaboración propia en base a datos de Ministerio de Economía, ENARGAS, Distribuidoras eléctricas y Programa HoGar.



Millones de hogares en situación de pobreza energética. Años 2003-2021

Logro del mantenimiento tarifario, rtt y ampliación rzf: 3,5 millones hogares rescatados de la pobreza 
energética
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Fuente: elaboración propia en base a datos de INDEC, ENARGAS (vínculo) y Duran R. y Condori M. (2019) “Pobreza energética en la Argentina urbana. validación de un indicador basado en 
la línea del 10% de los ingresos totales familiares”.



La política de segmentación tarifaria (Decreto PEN N°
322/2022) se enmarca sobre dos pilares:
ü El uso eficiente del recurso por parte de los usuarios de energía eléctrica y gas natural.

ü Que los subsidios lleguen a quienes realmente los necesitan y requieren.

ü La creación del REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE) que 
permiten identificar a los usuarios y usuarias que han solicitado mantener 
subsidios de acuerdo con su ingreso familiar y situaciones particulares 

v Nivel 1 – Mayores ingresos y gente que no solicitó su registración

v Nivel 2 – Menores ingresos registrados. 

Provisoriamente se incluirán beneficiarios de la tarifa social que deberán 
inscribirse declarando al grupo familiar para mantener el nivel N2

v Nivel 3 – ingresos medios
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Resultados provisorias 
del RASE

TOTAL PAIS EE 

8.890.998
Usuarios y usiarias de EE

Nivel 1: 399.156 (4,49%)
Nivel 2: 5.040.120 (56,69%)
Nivel 3: 3.451.722 (38,32%)

SE  HAN  ANOTADO  EN  EL  RASE  (ONLINE)

TOTAL PAIS GAS NATURAL POR REDES

5.749.365
Usuarios y usiarias de Gas Natural por redes

Nivel 1: 269.725  (4,69%)
Nivel 2: 2.880.090 (50,09%)
Nivel 3: 2.599.550 (45,21%)
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Segmentación de subsidios de energía. 
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(1) Total de usuarios gas natural no incluye usuarios SDB. Considerando los mismos, el total alcanza 9,3 millones de usuarios.
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Cantidad y participación de usuarios m3/mes

Categorí
a

Número 
Usuarios (1)

Volumen 
(m3/mes)

Factura 
media 
($/mes)

Usuarios 
Part. (%)

Volumen 
Part. (%)

Rango mín.
(m3/año) –
Tucumán

Rango máx. 
(m3/año) – TDF

R1 3.514.712 32,1 661 39,7% 13,2% 0 – 400 0 – 4.700
R2-1 893.871 64,8 1.175 10,1% 6,8% 401 – 500 4.701 – 5-650
R2-2 887.240 81,5 1.437 10,0% 8,5% 501 – 600 5.651-6.750
R2-3 968.288 99,1 1.720 10,9% 11,2% 601 – 700 6.751-8.100
R3-1 910.049 130,8 2.167 10,3% 13,9% 701 – 900 8.101-10.150
R3-2 590.274 168,2 2.573 6,7% 11,6% 901 -1.050 10.151-12.200
R3-3 456.071 205,6 3.154 5,2% 11,0% 1.051 -1.300 12.201-14.600
R3-4 630.389 324,4 5.328 7,1% 23,9% 1301 -> 14.601-->
Total 8.850.894 96,7 1.650 100,0% 100,0%

102.524    (1%)
760.931  
(9%)

2.263.567  
(26%)

1.597.721  
(18%)

Usuarios y consumo medio por categoría

Usuarios (en miles) y consumo medio por provincia
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83.60
0

89.00
0

389.00
0

23.000

97.126

30.253

53.945

40.487

697.035  
(8%)

1.442.063  
(16%)

615.080  
(7%)

784.467  
(9%)

530.043  
(6%)

760.931  
(9%)
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Usuarios por subzona
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10 prestadoras que abastecen a 9,3 millones de usuarios y usuarias1
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Ordenamiento tarifario y de subsidios con criterio federal y comprensión climática
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• La cantidad de gas demandada por los 
hogares no se encuentra relacionada con 
el nivel de ingresos y se vincula 
directamente con condiciones 
climáticas, cantidad de participantes 
del hogar, características constructivas 
de la vivienda y la eficiencia de los 
equipos domésticos.

• El consumo de gas por redes en los 
hogares ubicados las regiones más frías 
del país duplica al de regiones 
templadas.

• Pero en casos más extremos, como es el 
caso entre la provincia de Santa Cruz y la 
Ciudad de Buenos Aires, la diferencia es 
de 11:1.

• Este diferencial se explica centralmente 
por el uso de calefacción requerido para 
climatizar los ambientes del hogar y es 
determinante para conservar la salud y 
garantizar la supervivencia de sus 
integrantes.

Ordenamiento tarifario y de subsidios con criterio federal y comprensión climática
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• Segmentación por ingreso (Nivel 1):
ü Se aplica quita total del subsidio para todo el consumo (+167% PIST).

• Incentivo al uso eficiente del recurso (Nivel 3):
ü Se subsidia un volumen equivalente al 70% del promedio de los umbrales mínimo y 

máximo de cada categoría y subzona. 
ü Excedente sin subsidio (+167% en PIST).

• A los usuarios y a las usuarias del Nivel 2 se les mantiene la tarifa vigente.
• Los aumentos para los Niveles 1 y 3 se aplicarán gradualmente en 3 bimestres (a partir de los 

consumos del 31 de agosto, octubre y diciembre).

Principales lineamientos del ejercicio

Categoría
Gas natural

Usuarios Part.

Nivel 1 269.725 2,9%

Nivel 2 2.880.090 31,0%

Nivel 3 2.599.550 28,0%

Total presentados 5.749.365 61,9%

No Inscriptos 3.543.155 38,1%

Total usuarios 9.292.520 100,0%
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Ordenamiento tarifario: variaciones en factura
Variaciones en factura de gas por redes, junio de 2022 a la fecha (1)

(1) Incrementos del gas en PIST definidos con igual temporalidad que los definidos en la Resolución 610/2022 de la Secretaría de Energía para los N1. Fuente: elaboración propia en 
base a datos de ENARGAS.
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• En marzo de 2022 se aplicó un incremento del 20,1% en factura promedio para usuarios 
residenciales por variaciones en la remuneración al servicio de transporte y distribución de 
gas.

• En junio de 2022 se autorizó una suba del precio del gas en PIST para los usuarios no 
beneficiarios de la Tarifa Social, que significó un impacto en factura promedio del 18,5% 
(Resolución SE 403/2022).

• Asimismo, la política de segmentación iniciada por el Dto. 332/2022 estableció tres 
niveles de usuarios, que derivó en aumentos diferenciados en el precio del gas para los 
de Nivel 1 (Resolución SE 610/2022). Dichos aumentos se aplican de manera gradual por 
bimestres a partir de septiembre (noviembre y enero posteriormente) implicando un 
aumento promedio cercano a los 500 $/mes por escalón y 1.500 $/mes acumulado en 
los 3 bimestres. 

• La medida de incrementos en PIST a partir de niveles de consumo para los N3, plantea 
tres aumentos con una aplicación gradual por bimestres a partir de septiembre implicando un 
aumento promedio cercano a los 165 $/mes por escalón y 500 $/mes acumulado en los 
3 bimestres1. 

Ordenamiento tarifario: variaciones en factura

(1) Incrementos del gas en PIST definidos con igual temporalidad que los definidos en la Resolución 610/2022 de la Secretaría de Energía para los N1. Fuente: elaboración propia en 
base a datos de ENARGAS.
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Metrogas S.A.
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Distribuidora de Gas Cuyana S.A.
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Gasnea S.A. y Redengas S.A.
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Camuzzi Gas del Sur S.A. 2/2
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Muchas  gracias
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